
 
 
 

Auto #1859 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Proceso SUCESIÓN 

Radicado 54001-31-60-003-2023-00231-00 

Causante CARMENZA ASTRID HERNANDEZ CORONA 
C.C. # 60.309.621 
 

Herederas  JOSEFINA HERNÁNDEZ CORONA 
CC. # 37.251.867 
josefhc@gmail.com 
 
SUSANA HERNÁNDEZ CORONA 
C.C. # 27.788.900 
susyheco@gmail.com 
 
MARTHA LILIANA HERNANDEZ CORONA 
C.C. # 60.314.124 
martha_lilianah@hotmail.com 

Apoderado Abog. JORGE JULIAN CAICEDO GUTIERREZ 
T.P. # 117.779 del  
C.S.J. 
Jorgecai54@hotmai
l.com  

 
Como quiera que consta en el plenario la inscripción de la   medida de embargo del 
vehículo de placas EYY-902, de conformidad con el artículo 601 del Código General del 
Proceso, se accede a lo solicitado por el señor apoderado de las herederas JOSEFINA, 
SUSANA y MARTHA LILIANA HERNÁNDEZ CORONA.  Ver posiciones # 014 y 015 del 
expediente                           
 
En consecuencia, se comisiona al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA (Reparto) para 
que   proceda a realizar la diligencia de secuestro del VEHÍCULO TAXI con las siguientes 
características:  carrocería: Sedan, marca: Chevrolet línea Chevy-taxi, modelo: 2019, 
clase de servicio: público, placa: EYY910. cilindraje: 1399 MOTOR: LCU*182463553 VIN: 
9GASA52M5KB051658 SERIE: 9GASA52M5KB051658 CHASIS: 9GASA52M5KB051658, 
COLOR: Amarillo Urbano, tipo de combustible: gasolina, inscrito a la empresa: 
Cootranscúcuta Ltda., cuya propiedad se encuentra en cabeza de la causante 
CARMENZA ASTRID HERNANDEZ CORONA, identificada con la C.C. # 60.309.621, 
otorgándole la facultad de designar el secuestre y fijar  sus honorarios, así como las 
demás facultades  señaladas en el artículo 40 del Código General del Proceso, con 
excepción de la facultad de sub comisionar.    
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Así mismo, se otorga al secuestre designado la facultad de dejar registro audiovisual 
para dar claridad y verificar el estado vehículo automotor. 
 
Se advierte al señor secuestre la obligación de consignar la suma de dinero recibida por 
los frutos que llegare a producir el vehículo bajo su administración y cuidado, a través 
de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A.   con destino a 
este proceso de SUCESIÓN de la causante CARMENZA ASTRID HERNANDEZ CORONA, 
quien en vida se identificó con la C.C. # 60.309.621, radicado # 
54001316000320230023100. Cuenta judicial # 54 001 203 30 03. Código 1.   
 
Líbrese el DESPACHO COMISORIO con los correspondientes insertos, enviándose copia 
del presente proveído y del enlace del expediente para que se tomen las piezas 
procesales que los interesados consideren pertinentes para el éxito de la diligencia de 
secuestro.   
 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(Firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 
Proyectó: 9018 
 
 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58807447a383e431e8e62460ea0c7f2b203fb5109a3b67e080daa6ead906b62d

Documento generado en 10/10/2023 10:30:34 AM
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Auto # 1863 

San José de Cúcuta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

  

Proceso PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00215-00 
 

Parte demandante Abog. NANCY BIBIBANA LEAL LEAL 
Defensora de Familia, Centro Zonal 2-ICBF-Cúcuta 
Nancyb.leal@icbf.gov.co 
 
En interés de la niña A.K.B.B.  (4 años – 11 meses) 
NUIP # 1.104.017.781 
Nacida el 11-julio-2017 en Corozal, Sucre 
 
Por solicitud de la señora: 
AMANDA LIZETH BOLIVAR HERNÁNDEZ 
C.C. # 1.104.017. 681 
Representante legal de la niña A.K.B.B. 
Anyibelkatherine11@gmail.com 

 
Parte demandada YENDER ALFONSO BRACHO BRACHO 

C.E. # 21.422.941 
Emplazado 

 

Defensora de Familia  Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
martab1354@gmail.com; 
 

Curadora ad-litem  Abog. RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 
C.C. #60.308.750 
T.P. # 91.527 del C.S.J.  
Celular: 313 467 7383  
yadibumo@hotmail.com; 
  

 
 

Procede el despacho a continuar con el trámite del referido asunto.  En consecuencia, se dispone: 
 
1-Requerir a la parte demandante para que dentro del término de los 3 días siguientes allegue la 
certificación de la NOTIFICACIÓN POR AVISO de los parientes maternos de la niña A.K.B.B, señoras 
MARTHA HERNÁNDEZ CETINA, LEYDI CAROLINA ARAQUE HERNANDEZ y DIANA VICTORIA QUIÑONEZ 
HERNÁNDEZ, expedida por la oficina de correo escogida para tal fin.  
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2- Emplazado en debida forma, de la lista de Abogados del Norte de Santander, se designa a la Abog. 
RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA como curadora ad-litem del demandado, señor YENDER ALFONSO 
BRACHO, identificado con la C.E. #21.422.941, concediendo el término de tres (03) días para que 
conteste la aceptación o declinación debidamente justificada, advirtiendo que el juzgado no le oficiará, 
que queda notificada mediante el recibido del presente auto.  
 
COMUNIQUESE, por la vía más expedita, a la señora profesional del derecho designada, lo resuelto en 

el presente auto, advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación y será ejercido en forma 

gratuita como defensora de oficio, de conformidad con el numeral 7º Art. 48 del Código General del 

Proceso.   

Una vez aceptado el cargo, notifíquese el auto admisorio y córrase traslado por el termino de veinte 

(20) días.  

 
N O T I F Í Q U E S E: 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GERDA 

Juez  
Proyectó: 9018 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b4c24e3254e198b18d3aff015bed38461e3faff9328c02af9463e72f3ca55f
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Auto # 1862 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso  SUCESIÓN 

  
Radicado   54001-31-60-003-2021-00468-00 

  
Causante LEONIDAS AVILES NIETO 

C.C. # 14.196.042 

➢ Fallecido el día 18 de agosto de 2.021 

Herederos EDNA YAMILE AVILES LARA 

C.C. # 60.364.277 

  ednaaviles86@gmail.com; 

 
MILTON LARA MENDOZA 
C.C. # 5.434.579 
Apoderado General de EDNA YAMILE AVILES LARA 
 

Cónyuge 

sobreviviente 

 

ESTELA JUDITH JAUREGUI OCHOA 

C.C. # 60.282.127 

estelaja8@hotmail.com: 

 

Apoderados  Abog. ANDERSON TORRADO NAVARRO 

T.P. #265.045 del C.S.J.  

Celular:  316 356 9211 

torradogonzalez@outlook.com  

 

Abog. YALILE DUBEIBE RINCÓN  

T.P. #46018 del C.S.J. 

300 711 9101 

yalileduri@hotmail.com 
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Por ser procedente la solicitud recibida, vía electrónica, el pasado 3 de octubre, a las 

3:45 p.m., consignada en el escrito remitido por el señor apoderado, se autoriza a los 

señores partidores para que corrijan el trabajo de partición y adjudicacion de bienes y 

deudas, en el último folio de dicho documento, en cuanto al   nombre de la heredera 

EDNA YAMILE AVILES LARA. Ver renglón #218 y 219. 

  
N O T I F I Q U E S E   

    
    

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ   
Proyectó: 9018 
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Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21f97a77850bc13c4f760383ff8ee7a276e696f38cf2ae7ecd035c5ad13c7243

Documento generado en 10/10/2023 10:30:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 
Radicado 54001316000320150054900 

 
Auto N° 1830 -2023 

 

San José de Cúcuta, diez  (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Radicado 540013160003201500549 

Parte demandante SANDRA MILENA GUTIERREZ QUINTERO, madre y 
representante legal de la menor A.S.O.G. 
C.C. 37199123 
Calle 8 # 3-06-1, barrio San Francisco, Sardinata Norte de 
Santander . 
Sandra.milena_gutierrez@hotmail.com; 
 

Parte demandada DAYAN HAWER ORTEGA PABON 
C.C. 13199160 
Calle 54ª SUR 87B 65BQ 4 APTO 304, Bogotá  
3112903395 

Apoderada Parte 
Demandante  

JESSICA ASSNETH QUIROGA GARCIA 
TP 257507 
casojuridico@hotmail.com; 
 

Subsanada la demanda presentada por la señora SANDRA MILENA GUTIERREZ 
QUINTERO, madre y representante legal de A.S.O.G. a través de Apoderado 
Judicial, contra del señor DAYAN HAWER ORTEGA PABON identificado con cédula 
de ciudadanía 13199160, como Titulo Ejecutivo presenta sentencia #216 proferida 
por este Despacho, fechada 28 de julio de 2016,  la presente demanda  por cumplir 
los requisitos legales se procede a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
En Merito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORALIDAD DE 
CUCUTA 
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR al señor DAYAN HAWER ORTEGA PABON identificado con cédula de 
ciudadanía C.C. 13199123 domiciliado en la Calle 54ª SUR 87B 65BQ 4 APTO 304 
de la ciudad de Bogotá para que en el término de los cinco (05) días siguientes a la 
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notificación del presente auto, pague a la señora SANDRA MILENA GUTIERREZ 
QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía 37199123 
 

1.  La siguiente suma de dinero: 

 
A. Diecinueve millones novecientos ocho mil trecientos cincuenta y cuatro pesos 

($19.908.354,oo) por concepto de capital, así como las que en sucesivo se causen: 

 
B. Más los intereses desde que se hizo exigible la obligación, hasta cuando el pago de 

la misma, a la tasa de interés mensual. 

 
2. NOTIFICAR personalmente este auto al demandado en la forma prevista en el N°3 

del artículo 291 del código general del proceso y/o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

 
 

3. REQUERIR a la parte actora y/o apoderado para que cumplan con la carga procesal 

de notificar este auto a la parte demandada, con las formalidades del código general 

del proceso y los normado en la ley 2213 de 2022. 

 

4. COMUNICAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA para que INSCRIBA al señor DAYAN HAWER ORTEGA PABON 

identificado con cédula de ciudadanía C.C. 13199123   en el Registro Nacional de 

Protección Familiar, a fin de que no pueda  ausentar del país sin garantizar la 

obligación alimentaria.  

 

 
5. ADVERTIR a MIGRACION COLOMBIA que mediante el envío de este auto 

queda notificado de la anterior orden judicial; que el juzgado no oficiará 

debido a la excesiva carga laboral que afronta por el manejo virtual de todas 

las actuaciones. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

FARAEL ORLANDO MORA GEREDA 
 

 



Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto # 1866 - 2023 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 54001-31-10-003-2003-00267-00 

Parte demandante: ELIANA ALEJANDRA CRUZ CORREA, C.C: 1.005.030.431 

de Cúcuta 

Elianacc12@gmail.com 

Parte demandada: EDGAR CRUZ BARBOSA, C.C: 88.204.812 de Cúcuta 

Calle 22 No. 2-03 Urbanización Tasajero – Dpto de Policía 

DENOR 

Apoderado: JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO 

T.P. 84463 del C.S. de la J. 

judith-911@hotmail.com  

Procuradora de 

Familia: 

 

Defensora de 

Familia: 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 

mrozo@procuraduria.gov.co  

 

Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 

martab1354@gmail.com   

 
Conforme a que, la oficina de Archivo Central no remitió el expediente que se encuentra archivado en la caja 

33-2019, requerimiento que fue realizado a través de auto 1566 de fecha 11 de septiembre de 2.023, 

notificado y enviado a través del correo archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que, en el proceso 

de la referencia se encuentra programada audiencia para el día de hoy diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2.023), no será posible realizar la diligencia agendada, hasta tanto no se cuente con el expediente. 

 

Por lo anterior, se suspende la audiencia hasta tanto el Despacho no cuente con el expediente en espera de 

entrega por parte de la dependencia encargada. 

 

En virtud y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta en Oralidad,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER la audiencia programada para el día de hoy diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2.023), y no programar nueva fecha hasta tanto, la oficina de Archivo Central no allegue el 

expediente pendiente por desarchivo. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes, sus apoderados y el ministerio público, a través de correo 

electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

(Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 
9008 
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Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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